
COMITÉ ElECTORAL DE ElECCIONES VECINALES DE MIRAFLORES 

Elecciones Vecinales 2012 -

Resolución Nº 12 - CEEVM - 2012 

El Comité Electoral de Elecciones Vecinales de Miraflores 2012, reunido el 2 de marzo del 2012 en 

el marco del proceso de verificación de las listas de candidaturas presentadas en las Elecciones 

Vecinales resuelve lo siguiente: 

1. De acuerdo a la Resolución Nº 11 emitida el 29 de febrero que resuelve la no inscripción 

del Sr. Freddy Cáceres Sacco como candidato a Presidente por la Zona Nº 4 A, la cual le 

otorgó el plazo hasta el viernes 2 de marzo a las 12:00 hrs para el respectivo descargo. 

2. Siendo las 13:00 hrs del 2 de marzo del 2012, se ha verificado en la Gerencia de 

Participación Vecinal que no se ha recibido descargo del Sr Freddy Cáceres Sacco respecto 

a la Resolución remitida a su persona. 

3. Inscribir la Lista Nº 01 de candidatos a la Zona Nº 4 A conformado por las siguientes 

personas: 

Sr. José Luis Flores Pacífico. Candidato Presidente 

Sra. Elena Mercedes Aleón Hermoza Candidata Secretaria 

Quedando libre el cargo a Vocal para ser regularizado posteriormente a las elecciones 

vecinales. 

4. Se mantiene la Lista de la Zona 4 A quedando expedita para las elecciones vecinales del 

próximo 18 de marzo del 2012, de acuerdo al listado descrito líneas arriba. 

5. Se solicita a la Gerencia de Participación Vecinal notificar la presente Resolución al Sr 

Freddy Cáceres Sacco y al Sr José Luis Flores Pacífico y se publique en la página web 

institucional 

Regístrese, comuníquese y publíquese 

Miraflores, 2 de marzo del 2012. 


